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 14068 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica la 
sentencia de la Audiencia Nacional relativa al XXIII Con-
venio colectivo marco para oficinas de farmacia.

Visto el fallo de la Sentencia de fecha 8 de julio de 2008 dictada por la 
Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, recaída en el procedimiento 
número 211/2007, seguido por la demanda de FENOFAR contra FEFE, 
CEAFAEF, CC.OO. y Federación de Servicios Públicos de UGT y Ministe-
rio Fiscal sobre impugnación de Convenio Colectivo.

Y teniendo en consideración los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.–En el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio de 2008 se 
publicó la resolución de la Dirección General de Trabajo, de fecha 28 de 
junio de 2008, en la que se ordenaba inscribir en el Registro Oficial de 
Convenios Colectivos y publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el XXIII Convenio colectivo marco para Oficinas de Farmacia.

Fundamentos de Derecho

Primero.–De conformidad con lo establecido en el artículo 164.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, cuando la sentencia 
sea anulatoria en todo o en parte del Convenio Colectivo impugnado y 
éste hubiera sido publicado, también se publicará en el Boletín Oficial en 
que aquél se hubiere insertado.

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de la sentencia de la Audiencia Nacio-
nal de fecha 8 de julio de 2008 recaída en el procedimiento n.º 211/2007, 
relativa al XXIII Convenio Colectivo Marco para Oficinas de Farmacia.

Segundo.–Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de julio de 2008.–El Director General de Trabajo, José Luis 
Villar Rodríguez.

AUDIENCIA NACIONAL

Sala de lo Social

Núm. de Procedimiento: 0000211/2007.
Tipo de Procedimiento: Demanda.
Indice de Sentencia:
Contenido Sentencia:
Demandante: FENOFAR.
Codemandante:
Demandado: FEFE, CEAFAEF, CC.OO. y Fed. Servicios Públicos UGT.
Ponente Ilmo. Sr.: D. Juan Jose Navarro Fajardo.

Sentencia N.°: 0046/2008.

Ilmo. Sr. Presidente: D. Enrique Félix de No Alonso Misol.
Ilmos. Sres. Magistrados:

D. Juan José Navarro Fajardo.
D.ª Concepción Rosario Ureste García.

Madrid, a ocho de julio de dos mil ocho.

La Sala de lo Social de la Audiencia Nacional compuesta por los Sres. 
Magistrados citados al margen y

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el procedimiento 0000211/2007 seguido por demanda de FENOFAR 
contra FEFE, CEAFAEF, CC.OO.y Fed. Servicios Públicos UGT sobre 
conflicto colectivo. Ha sido Ponente el Ilmo. Sr. D. Juan José Navarro 
Fajardo.

Antecedentes de hecho

Primero.–Según consta en autos, el día 22 de noviembre de 2007, se 
presentó demanda por FENOFAR contra FEFE, CEAFAEF, CC.OO. y Fed. 
Servicios Públicos UGT sobre conflicto colectivo.

Segundo.–La Sala acordó el registro de la demanda y designó ponente, 
con cuyo resultado se señaló el día 5 de febrero de 2008, para los actos de 
intento de conciliación y, en su caso, juicio, al tiempo que se accedía a lo 
solicitado en los otrosies de prueba.

Tercero.–Llegado el día y la hora señalados, en el acto del juicio, la 
Sala acordó la suspensión de las actuaciones, señalándose como nueva 
fecha de juicio el día 16 de abril de 2008.

Cuarto.–Por providencia de 21 de febrero de 2008, cuyo contenido 
literal consta en autos, se acuerda señalar la Audiencia Preliminar, para el 
día 4 de marzo de 2008. En esta misma fecha, se celebra la Audiencia 
Preliminar solicitada respecto a la adopción de la medida cautelar, dictán-
dose en su virtud auto n.º 12/08, desestimando la pretensión de la medida 
cautelar instada.

Quinto.–Con fecha 16 de abril de 2008, se procede a la celebración del 
acto del juicio, acordándose por la Sala la suspensión del mismo, señalán-
dose como nueva fecha de juicio el día 3 de julio de 2008.

Sexto.–Llegado el día y la hora señalados tuvo lugar la celebración del 
acto del juicio, previo intento fallido de avenencia, y en el que se practica-
ron las pruebas con el resultado que aparece recogido en el acta levan-
tada al efecto. En dicho acto la Sala comunicó a las partes el cambio de 
Ponente siendo sustituida la Ilma. Sra. Magistrada D.ª María Paz Vives 
Usano, por el Ilmo. Sr. Magistrado D. Juan José Navarro Fajardo, no opo-
niéndose ninguna de las partes.

Resultando y así se declaran, los siguientes

Hechos probados

Primero.–La Federación Nacional de Oficinas de Farmacia (FENOFAR), 
demandante en los presentes autos, es una asociación de empresarial de 
ámbito nacional del sector de Farmacia. (Hecho no controvertido).

Segundo.–Esta asociación es una escisión de la Federación Empresa-
rial de Farmacéuticos Españoles (FEFE), asociación empresarial mayori-
taria en el sector, según resulta de las alegaciones coincidentes de las 
partes que intervienen en este litigio.

Tercero.–Previamente, con fecha de 15 de enero de 2007, en los locales 
de UGT, de la Avenida de América, 25, de Madrid, tuvo lugar una reunión 
de representantes de organizaciones sindicales y empresariales del sector 
a fin de constituir la mesa negociadora del mismo convenio. A esta 
reunión asistieron UGT y CO.OO, por la parte sindical, y exclusivamente 
FENOFAR, por la parte empresarial.

En esta reunión, las representación de las referidas organizaciones 
sindicales reconocieron a FENOFAR como interlocutor válido, una vez 
revisada la documentación aportada; indicándose que, conforme a la 
misma, esta asociación empresarial representaba 5792 farmacias y un 
número aproximado de 17.000 trabajadores (folio 5 del ramo de prueba 
de UGT). La mesa negociadora constituida entonces, quedó a la espera de 
que FEFE se incorporara al banco patronal, a cuyo efecto esta asociación 
fue citada a una nueva convocatoria (folio 6).

Cuarto.–El día 28 de marzo de 2007 se constituyó la Mesa de Negocia-
ción del XIII Convenio Nacional de Oficinas de Farmacia para los 
años 2007-2010 en reunión convocada a ese efecto en la sede de la Orga-
nización empresarial FEFE. El banco social quedó constituido por nueve 
miembros de la representación sindical distribuidos del siguiente modo: 4 
de CEAFAEF, 3 de CCOO y 2 de UGT. La parte empresarial estaba consti-
tuida por la Federación FEFE en solitario. (Hecho conforme).

Quinto.–La asociación FENOFAR intentó formar parte de la expresada 
mesa de negociación, pero no fue admitida por las demás organizaciones 
al no haber acreditado –en opinión de estas– la representación o legitimi-
dad exigida por el artículo 87.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Sexto.–Puede considerarse probado, como consecuencia de la 
prueba testifical practicada, que, el citado día 28 de marzo, la asociación 
empresarial demandante, en la reunión celebrada al efecto, no exhibió 
en ningún momento la certificación acreditativa de su propia represen-
tatividad.

Tampoco la exhibió en el plazo que le fue concedido por unanimidad 
por las demás partes negociadoras para que el día 20 de abril, inclusive, 
acreditase la representatividad que alegaba (folio 406, en el que figura el 
documento n.º 2 del ramo de prueba de FEFE).

La razón aducida entonces por FENOFAR para no exhibir la documen-
tación acreditativa de su condición representativa fue que ya la había 
acreditado en la reunión del 15 de enero de 2007, que las organizaciones 
sindicales que acudieron a esa reunión ya tenían copias de tal documenta-
ción (extremo acreditado por la prueba de confesión de UGT y CC.OO.), 
no pareciéndole lógico ni exigible imponerle acreditar una representa-
ción ya acreditada suficientemente, mientras a FEFE no se le imponía la 
misma justificación.

Séptimo.–En la ya referida reunión de 28 de marzo de 2007, que obra al 
citado folio 406 y documento 2 y se da por reproducido en lo menester, se 
acordó por los integrantes de la mesa negociadora «declarar nula y sin 
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efecto el acta de la constitución de la mesa negociadora de 15 de enero 
de 2007».

En esta reunión se determinó por las partes negociadoras el universo 
del sector de farmacias, dejando constancia de que el número de farma-
cias con empleados era de 20.579, y el de trabajadores, de al menos 60.000.

Octavo.–Con fecha de 15 de marzo de 2008 se dictó sentencia por esta 
Sala, en proceso de tutela de derechos fundamentales, instado por la 
organización sindical FETRAFA. La parte dispositiva de esta sentencia 
decía así:

«Que en la demanda promovida por el sindicato FETRAFA por el 
cauce procesal de tutela de derechos fundamentales contra D. Juan Fran-
cisco (Pte. Mesa Negociadora); FEFE; CCOO, UGT-FSP; CEAFAEF, oído 
el Ministerio Fiscal:

1.º Estimamos la demanda y declaramos la vulneración de la libertad 
sindical del sindicato demandante realizada por los componentes de la 
mesa de negociación del Convenio Colectivo de Oficinas de Farma-
cia 2007 demandadas.

2.º Declaramos la nulidad de la actuación de D. Juan Francisco., la 
asociación empresarial FEFE, los sindicatos CCOO, UGT, y CEAFAEF, y 
en consecuencia la nulidad de composición de la Mesa Negociadora 
del 23 Convenio Colectivo Nacional de Oficinas de Farmacia.

3.º Reconocemos el derecho del sindicato FETRAFA a formar parte 
de la comisión negociadora del 23 Convenio Colectivo de Oficinas de 
Farmacia por poseer la legitimación exigida legalmente para participar 
en ella, comisión que debe ser constituida de acuerdo con lo dispuesto 
en la ley.

4.º Condenamos a los demandados al cese inmediato de dicha con-
ducta y a atribuir al sindicato demandante el derecho a participar en la 
mesa negociadora del Convenio Colectivo Nacional de Oficinas de Far-
macia.»

Todos los expresados demandados, aceptando lo dispuesto en esta 
sentencia, dieron entrada a FETRAFA en la comisión negociadora del 
convenio, que introdujo algunas modificaciones en el texto definitivo del 
convenio aprobado.

Noveno.–Enterada de la anterior sentencia, el 6 de mayo de 2008 
(documento 35 de su ramo de prueba y 334 de las actuaciones), la asocia-
ción demandante dirigió sendos burofaxes a las organizaciones integran-
tes de la que podemos denominar segunda comisión negociadora, expre-
sándoles, entre otras cosas, que «como quiera que la Mesa Negociadora 
del XXIII convenio se debe, obligatoriamente, volver a constituir y como 
quiera que deseamos formar parte de esa nueva constitución, les requeri-
mos expresa y fehacientemente para formar parte de la negociación del 
Convenio».

No consta que las organizaciones requeridas dieran respuesta alguna a 
estos burofaxes.

Décimo.–Finalmente (folio 406, documento 35), el convenio así nego-
ciado –con intervención de FETRAFA y sin la de FENOFAR, fue aprobado 
y suscrito con fecha de 12 de junio de 2008, como el XXIII Colectivo 
Marco para Oficinas de Farmacia de Farmacia (oficio de 25 de junio 
de 2008 del Director General de Trabajo, que ordena su inscripción y 
publicación).

Se han cumplido las previsiones legales.

Fundamentos de Derecho

Primero.–En la demanda de conflicto colectivo rectora de este pro-
ceso se solicitaban de esta Sala los siguientes pronunciamientos:

1) Que se reconociera que FENOFAR cuenta con la representación 
legalmente exigida para formar parte de la mesa negociadora del Conve-
nio Colectivo de Farmacia.

2) Que se ordene el inmediato cese de las negociaciones llevadas a 
cabo por las demandadas.

3) Que se anulen los posibles acuerdos alcanzados en tal nego-
ciación.

4) Que se condene a los de demandados a la inclusión de FENOFAR 
en la composición de la Mesa Negociadora del Convenio por parte de la 
patronal con arreglo al numero de asociados con que cuente cada una de 
las asociaciones.

A excepción de UGT (que no firmó el expresado convenio, y simple-
mente solicitó una sentencia ajustada a Derecho), las demás organizacio-
nes empresariales y sindicales demandadas se han opuesto a las preten-
siones deducidas en la demanda, alegando esencialmente dos razones 
complementarias. La primera, que la organización empresarial deman-
dante no ha acreditado su representatividad para ostentar legitimación 
inicial para formar parte del banco empresarial en la negociación del 
Convenio de Farmacia. La segunda, que cuente o no con la representativi-
dad necesaria, la demandante no se avino a su acreditación en el momento 
oportuno de la constitución de la comisión negociadora del convenio.

Segundo.–Dados los términos en que ha quedado planteada la pre-
sente controversia judicial, los dos problemas que la Sala debe abordar 
consisten en determinar, por un lado, si asociación patronal demandante 
agrupa el 10% de las farmacias españolas que ocupen al menos el 10% de 
los trabajadores afectados por el convenio; y por otro, si puede conside-
rarse que esta asociación acreditó oportunamente frente a las demás 
organizaciones integrantes de la comisión negociadora esa legitimación 
inicial para formar parte del banco empresarial.

La prueba de la legitimación negocial de las organizaciones empresa-
riales presenta dificultades prácticamente insuperables. Como se señala 
en la STS de 25 de enero de 2002, «la justificación del nivel de represen-
tatividad de las asociaciones empresariales ofrece serias dificultades en 
la mayoría de las ocasiones pues, a diferencia de lo que sucede con los 
sindicatos, en este ámbito empresarial ni se celebran elecciones a repre-
sentantes ni existe un archivo público capaz de ofrecer datos fiables y 
objetivos sobre la representatividad de una determinada asociación 
empresarial. La disposición adicional sexta del ET no arroja demasiada 
luz sobre el problema para disipar las dudas que plantea, pues se limita a 
fijar los topes mínimos de representatividad de las asociaciones empre-
sariales a distintos niveles, pero no señala los medios para cuantificar tal 
representatividad».

Para allanar esta dificultad se ha acudido frecuentemente por la juris-
prudencia a la técnica de presumir que, en principio, quienes hayan 
negociado un convenio colectivo, reconociéndose recíprocamente 
como interlocutores, gozan de la representatividad y legitimación sufi-
cientes para negociar en los respectivos ámbitos, invirtiéndose así la 
carga de la prueba, de manera que quien niegue alguna de esas cualida-
des habrá de demostrar que carece de ellas la asociación empresarial de 
que se trate, y no pesa sobre esta el gravamen de probar la representati-
vidad que se le niega.

Es cierto que esta técnica o presunción no es plenamente aplicable al 
caso, puesto que la asociación empresarial demandante no llegó a nego-
ciar el convenio aprobado; pero la premisa en que se basa tal técnica o 
presunción es la misma que se da en al supuesto enjuiciado, en el que, del 
mismo modo, dos de las organizaciones sindicales (que unidas alcanzan 
una representación mayoritaria en el sector), en la primera reunión 
habida el 15 de enero de 2007 para la constitución de la comisión negocia-
dora del convenio, reconocieron a la asociación profesional demandante 
como interlocutor valido por acreditar la representatividad suficiente.

Tercero.–A la vista de lo que resulta de la documentación aportada, 
especialmente de las actas de las sucesivas reuniones habidas para la 
constitución de la comisión negociadora del convenio, puede conside-
rarse fuera de cualquier duda razonable que la asociación profesional 
demandante superaba ampliamente el limite del 10% de oficinas de farma-
cia y de trabajadores empleados en ellas. Basta para ello comparar los 
datos relativos a la representación que se le atribuye en aquella primera 
reunión (5792 farmacias y un número aproximado de 17.000 trabajado-
res), con los datos referentes al denominado universo de sector en la 
segunda reunión de 28 de marzo (20.579 el número de farmacias con 
empleados, y de al menos 60.000 el de trabajadores).

Es cierto que el método de cálculo seguido por la asociación empresa-
rial demandante para determinar su representatividad en relación con los 
trabajadores del sector (acudiendo al promedio estadístico de empleados 
por cada oficina de farmacia agrupada en la asociación, no permite esta-
blecer con total seguridad el número de trabajadores, pero tampoco es 
una técnica estimativa desdeñable, habida cuenta de que, en la practica, 
no hay medios ni procedimientos alternativos de fácil acceso y comproba-
ción para alcanzar una exactitud absoluta e incontestable al respecto.

Por esta razón, y partiendo del hecho incontestable de que, en la 
reunión inicial para la constitución de la comisión negociadora del conve-
nio, las organizaciones asistentes, tras examinar la documentación exhi-
bida, se reconocieron como interlocutores válidos por contar con la 
representatividad suficiente (hecho probado tercero), el requisito de la 
legitimación inicial de la patronal demandante debe entenderse cumplido 
iuris tantum, correspondiendo, por ello, a las demás organizaciones sindi-
cales y patronales, que se incorporaron después, la carga de la prueba 
tanto de su propia condición representativa como de la falta de represen-
tatividad de las organizaciones sindicales y empresariales que concurrie-
ron a aquella la primera reunión.

Cuarto. No habiéndose producido esa prueba negativa, que realmente 
no es posible alcanzar, ni tan siquiera de forma indiciaria, a través del 
examen de la voluminosa documental aportada, debe estimarse que la 
injustificada exclusión de la asociación patronal demandante de la comi-
sión negociadora del convenio vulneró su derecho fundamental a la nego-
ciación colectiva reconocido en el artículo 37.1 de la Constitución Espa-
ñola, y, en consecuencia, las sucesivas comisiones negociadoras del 
expresado convenio estuvieron viciadas de nulidad, por lo que, asimismo, 
el XXIII Colectivo Marco para Oficinas de Farmacia nació viciado de ile-
galidad, por lo que procede declarar su nulidad como convenio de efica-
cia general o estatutario, sin perjuicio de su posible valor como pacto 
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extraestatutario, cuestión sobre la que no se pronuncia la Sala al no haber 
sido objeto de debate.

Consecuentemente, por todo cuanto se deja razonado, procederá la 
estimación sustancial de la demanda, aunque acomodando los pronuncia-
mientos solicitados, para su encaje lógico con los hechos y las situaciones 
sobrevenidas a la presentación de la demanda.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

FALLAMOS

Estimando substancialmente la demanda de conflicto colectivo inter-
puesta, declaramos el derecho de la organización empresarial deman-
dante a formar parte de la mesa negociadora del Convenio Colectivo 
Nacional de Farmacia; declaramos la nulidad del denominado XXIII 
Colectivo Marco para Oficinas de Farmacia como convenio colectivo 
estatutario de eficacia general, condenando a las organizaciones deman-
dadas a estar y pasar por estas declaraciones; comuníquese esta senten-
cia a la Autoridad Laboral, conforme determina el artículo 164.2 de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y al Ministerio Fiscal, 
advirtiéndoles que contra la misma cabe Recurso de Casación ante la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, que podrá anunciarse ante esta Sala en el 
plazo de Diez Días hábiles desde la notificación, pudiendo hacerlo 
mediante manifestación de la parte o de su Letrado al serle notificada, o 
mediante escrito presentado en esta Sala dentro del plazo arriba señalado.

Al tiempo de personarse ante la Sala del Tribunal Supremo, el Recu-
rrente, si no goza del beneficio de Justicia gratuita, deberá acreditar 
haber hecho el deposito de 300,51 euros previsto en el artículo 227 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, en la cuenta corriente del Tribunal 
Supremo Sala de lo Social número 2410, del Banco Español Crédito, ofi-
cina de la c/ Urbana Barquillo, 49, 28004 Madrid.

Llévese testimonio de esta sentencia a los autos originales e incorpó-
rese la misma al libro de sentencias.

Así por nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

 14069 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registran y publican los 
Acuerdos referidos al calendario laboral, las tablas sala-
riales y el detalle del personal que incluye el Convenio 
colectivo de la empresa Transportes Ferroviarios Especia-
les, S.A. (Transfesa).

Visto el texto de los Acuerdos referidos al calendario laboral, las 
tablas salariales y el detalle del personal que incluye el Convenio Colec-
tivo de la empresa Transportes Ferroviarios Especiales, S.A. (Trans-
fesa), (Código de Convenio n.º 9005072), que fueron suscritos con fecha 20 
de mayo de 2008, de una parte por los designados por la Dirección de la 
empresa en representación de la misma, y de otra por el Comité Inter-
centros en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el corres-
pondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comi-
sión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 30 de julio de 2008.–El Director General de Trabajo, José Luis 
Villar Rodríguez.

ANEXO I

Calendario laboral para el Año 2008

01/01/2008 Año Nuevo.
21/03/2008 Viernes Santo.
01/05/2008 Fiesta del Trabajo.
15/08/2008 Asunción.
01/11/2008 Fiesta de Todos los Santos.
06/12/2008 Día de la Constitución.
08/12/2008 Inmaculada Concepción.
25/12/2008 Navidad.

Aragón 2008

07/01/2008 Lunes siguiente a Epifanía del Señor.
20/04/2008 Jueves Santo.
13/10/2008 Lunes siguiente a Fiesta Nacional.
23/04/2008 San Jorge.

Fiestas locales:

24/08/2008 San Bartolomé.
24/12/2008 Santa Bárbara (se pasa del 04/12 al 24/12).

Navarra 2008

19/03/2008 San José
20/03/2008 Jueves Santo.
24/03/2008 Lunes de Pascua.
25/07/2008 Santiago Apóstol.

Fiestas locales

07/07/2008 San Fermín.
03/12/2008 San Francisco Javier (día de la comunidad).

Comunidad de Castilla y León 2008

07/01/2008 Lunes siguiente a Epifanía del Señor.
20/03/2008 Jueves Santo.
23/04/2008 Fiesta de la Comunidad.
13/10/2008 Lunes siguiente a Fiesta Nacional.

Fiestas locales: Palencia.

02/02/2008 Virgen de la calle.
02/09/2008 San Antolín.

Fiestas locales: Valladolid.

13/05/2008 Patrón.
08/09/2008 San Lorenzo.

Cataluña 2008

24/03/2008 Lunes de Pascua.
24/06/2008 San Juan.
11/09/2008 Fiesta de la Comunidad.
13/10/2008 Lunes siguiente a Fiesta Nacional.

Fiestas Locales:

12/05/2008 Segunda Pascua.
24/09/2008 Santa Mercedes.

Port-Bou (Gerona) 2008

24/03/2008 Lunes de Pascua.
24/06/2008 San Juan.
11/09/2008 Fiesta de la Comunidad.
13/10/2008 Lunes siguiente a Fiesta Nacional.

Fiestas locales:

07/01/2008 Fiesta de Invierno.
25/07/2008 Fiesta de Verano.

Irún (P. Vasco) 2008

19/03/2008 San José.
20/03/2008 Jueves Santo.
24/03/2008 Lunes de Pascua.
25/07/2008 Santiago Apóstol.

Fiestas locales:

30/06/2008 San Marcial.
31/07/2008 San Ignacio de Loyola.

Comunidad de Madrid 2008

07/01/2008 San José.
20/03/2008 Jueves Santo.
02/05/2008 Día de la Comunidad.
25/07/2008 Santiago Apóstol.


